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�oncejo Municipal 
','El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P. E. 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
ha dictado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL 057/99 

Dr. Bismarck K.reidler Flores 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIDDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto Supremo No.09303 de 09 de julio de 1970, se 
declaró de necesidad y utilidad pública el inmueble de propiedad del señor Antonio 
Argüedas ubicado en la calle Libertad, manzana 18, lote No. 5 de la Ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra, con destino a un establecimiento educacional. 

Que, debido a ciertos datos erróneamente insertados en el precitado 
Decreto Supremo, no se formalizó el trámite expropiatorio conforme se evidenció por 
Auto Prefectura} de 16 de septiembre de 1.970. 

Que, mediante Decreto Supremo 13017 de fecha 13 de octubre de 
1.975 se aclara que el Decreto Supremo No. 09303 de 09 de julio de 1970, se refiere al 
inmueble ubicado en la calle Libertad Manzana No. 68, lote No. 5 de la Ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra., con destino al funcionamiento de los Kindergarten No.2, "Luisa 
Saucedo Sevilla" y "Arcelia Ribera Maturana". 

Que, dichos trámites expropiatorios no llegan a su conclusión por no 
haberse cubierto la indemnización justa a los propietarios del inmueble sujeta a la 
expropiación tal como lo ordena el artículo 22 de la Constitución Política del Estado. 

Que, durante más de veinticuatro años el inmueble ha sido ocupado 
como centro educativo, funcionando allí los establecimientos públicos educativos "Luisa 
Saucedo Sevilla" y "Arcelia Ribera Maturana", ambos del Ciclo Pre- Básico. 

Que, la infraestructura destinada al área educacional en dicho 
inmueble ha sido construida por el Ministerio de Educación. 

Que, la Ley No.1551 de 20 de abril de 1.994, transfiere a título 
gratuito en favor de los Gobiernos Municipales el derecho de propiedad sobre los bienes 
muebles e inmuebles afectados a la infraestructura fisica de los servicios públicos de 
educación. 

Que, el H. Concejo Municipal, dictó la Ordenanza Municipal 013/98 
de 8 de mayo de 1.998, declarando de necesidad y utilidad pública el lote de terreno donde 
se asienta el edificio de los centros educativos públicos "Luisa Saucedo Sevilla"y "Arcelia 
Ribera Maturana" 
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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P. E. 

POR TANTO 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas 
atribuciones, que le confiere la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de 
Municipalidades, dicta la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo Primero.- Exprópiase en favor del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra, el terreno ubicado en la calle "Libertad" a la altura del No. 471 donde actualmente 
se asientan los establecimientos educativos de Nivel Pre - Básico "Luisa Saucedo Sevilla" 
y "Arcelia Ribera Maturana", con una superficie total de 648,36 m2.� manzana No. 
68, zona central de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, con los siguientes límites y 
distancias: 

Norte mide 
Sud mide 
Este mide 
Oeste mide 

47,80 metros, colinda con Carlos Ortíz y "Sociedades Bíblicas". 
50 metros, colinda con la "Caja Complementaria del Magisterio". 
10,80 metros, colinda con "Calle Libertad". 
17,70 metros, colinda con la familia Saucedo. 

Artículo Segundo.- La persona que se sienta afectada por esta expropiación deberá 
apersonarse en el plazo de 30 días calendarios ante las oficinas del Departamento Jurídico 
de la H. Alcaldía Municipal, munido de su título de propiedad, impuestos pagados, 
certificado alodial decenal, plano visado, etc. a los efectos de la respectiva indemnización. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento y 

aplicación de la presente Ordenanza Municipal. 

Es dada a los veintisiete días del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve años. 

_ .. -.----� -c1? 
Prof Sarah Ribera de Ribera 
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Santa Cruz 08 de Octubre, 1.999. 

---t'--- G) 
r. Bismarck Kre1dl Flores 

SIDENTE 

y se cumpla 


